
MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTANÓ25 RESOLUCION2O2 2021

San Rarnón.27 dc agoslo del 1025.-

VISTO: La nccesidad.le fonnar las Comisiotes Asesoras Pemranentcs de acuerdo a los
establecido por los Decretos 80 ) 28 de la Le! de Desccntralizaci¿)n.,

CONSIDI'R{NDO:

I_Que cn los Arts ,17. 49, 50. 51. 52. 51. 54. 55 y 56 de la Le1- Dcsceltralizacióü está
conlpre[dido la conformación dc comisioncs asesoras pcmtatentcs las cuales deben
atendcr el área productiva. social y tel.roñorial.-
ll Que ias mismnas dehen eslar lbrmadas como mínimo por tres mienrbros ¡. scsionar
co11 nlayoria de los presentes.-

ATIINTO
A lo precedentcmente cxpuesto

IiL CONCEJO MUNICIPAL

REStiELVE:Aproba¡ la tbrmación clc las siguientes Comisiones Ascsoús
Permal'lenles:

Comisión dc Deportc
Comisión Socio-cultural
Co¡risión Institucional l Territorial
(lomisión Cuenca del Rio v parque Santa Lucía.-

l,as cualcs sesionaran los primer ] tercer micrcoles dc cada mesa la ho¡a l9:00 en el
Local del Municipio.,

1) Comunicar la preselte rcsolución a la Secrctada de l)esarrollo I_oca] v
Pan i.:ip.rcion.

2) Regístrese cn los archivos de rcsoluciones del municipio.-

Aprobadoi en! por la afirmativa

tsabd Boquena
cofic'li¡



acTA N.25- 2025 RESOLUCTON 2ol_2025
SAN RAMON, 27 de agosto det 2025

VISTO La necesidad de contar con dispon¡b¡lidad en rubros presupuestales para las compras de
b¡enes y serv¡cios que se realizan mediante los recursos de este l\¡un¡c¡p¡o para e¡ año 2025.

CONSIDERANDO

| - Que la presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junia departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenaly las modifcaciones respectivas de.lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e Inversiones'de la lntendenc¡a de Canelones para el periodo 2016:2020,
como asftambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resolución N"16/03192 de
iecha 23105/16.-

ll- Que por artículol5: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de dÍferentes programas"; por artfculo 16'se facurta a realizir traéposiciones ¿e ci¿oitos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un m¡smo programa, por ar culo i7: se faculta a realizat
trasposiciones de créditos presupuestales del grupo O,'

lll- Según lo ¡nformado en et expediente No 2O25-Al-l2l 0-00056
actuación N'-5- es necesario utilizar er mecanismo de transposición con el fin de asignar
crédito para real¡zar frente a los gastos previstos.

lV - Que es menester contar con la dispon¡b¡l¡dad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transpos¡c¡ón de rubros ¡nformada en el expediente No
2O25-AI-12,IGOOO56 actuación No_S_ con et fin de as¡gnar et créd¡to para

las futuras compras que se preveen rea¡¡zar en et tvtunicifio.

?) Comuníquese la presente a la Direcc¡ón ceneralde Recursos Financieros, Secretaría de
Desarrollo Local y participación y Contador General.

4) Reglstrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

s)Adjunlar la presente resolución al exped¡ente de referencja

SE APRUEBAi EN i

Gonza l\4elogno
lde

lsabel Rsquena
Co.tc.lel

(*z.Lz'

AI
Chsrdi€r



San Ramón.27 dc agosto del 2025
MUNICIPIO DE SAN RANION

Resolución N.200/2025

^cta 
N" 25/2025

VISTO: La Resolución 01 de t¡cha 02 de encro de 2025 dcl Municipio dc SAN RAN,ÍON que crea
el FONDO PEITMANENNI h MLINICIP¡O DE S.{N RAMON para el ejercicio 2025.

REST]LTANDO:

1. Que cl pünto 4 dc la Resolución 219,/2022 de lecha 28 dc Dicie¡rbre dc 2022. establcce qL¡e
'lll FONDO PERI\4ANIINTF. SI.t CONSII |UIRÁ en la cuenra bancaria del Municipio,.
neccsitardo para el mancio ¡ disponibilidad cfictivo ,,la autorización mcnslLal deL Sr,
Alcaldc del Municipio de SAN R,\N4O\ .."

CONSIDITTLANDO:

L La nccesidad dc contar con ull Fondo pemanentc que permita hacer frentc a las erogaciones
Je nrcnur r:ualtli¡.

2. Quc corresponde dictar el prescllte acto adnlinistrativo

dIE\TO: A lo prccedenremcnte expuesto:

EL GOI}IERNO MU¡{ICIPAL DIi SAN R MON.-

RESUELVE:

1. 
^IjTORIZAR 

a la lesoreria Local la aprobación del Fondo pe¡mancnte Ivlunicipio de
SAN fu\Mf)N corrcspondiente al mes de Agosto ,12025 por $ .1.500 (pcsos uruguavos cuarro
mil quinientos) ) renolar a paftir del I dc setiembrc de 2025 lusta el l0 de sctiembre del
2015

2. COMUNÍQUESE la presente rcsolución a los Dptos. dc Tesoreria. Contabilidad ¡.Gercncia
lrinancicro Clontable con asiento local. a k)s Contadores I)elegacios del TCR. a la Dirección
dc RRFF y a la Sccretaria dc Desarrollo Local v particinación.

J. Por Sccretaría del Municipio. INCORPóRESE al Rcerstro clc Resolur:iones I siga a la
Secr(rrfla Ll( Dc,.ln.,,ll,,I ncrl r ¡,¿¡¡.'0".;,,n

LO üEL:OGNO

El Concejo aprueba jeni.

I rrnan¿o c¡erdler
CALDE

?,
i*Hs"r*



MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 2s I RESOLUCION r99 2025

Sa11 Ramón. 03 de setienbre 2025.-

VISTO: I-os prcsupuestos presenlados para la refacció11de la Plazoleta sita en 
^vdaBatile y Ordoñcz,'" Baltazar Flrun.-

CONSIDERA.NDO:

I-Que las algunas cmprcsas quc sc prcscntaron no cucntan corl rc{brcncias dc sus
trabajos.-

EL CONCE.IO NIT]NICIPAL

RESUlrl-VB:- Autorizar a1 Sr Alcalde Gonzalo l\4elogno a comunicar a las cmprcsas
que presentaron prcsupuestos para traer relérencias de sus trabajos para la proxilnu
sesióIr ordinaria.

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local \
Participacirin--RR. FF.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio,-

Aprobado§en5 por [a afirmativa .

A
Gonz lo Melogno

hábd R8quona
Oottcolat



MI]NICIPIO DE SAN RAMON
acrA No 2s I RESOLUCION 198 2025

San Ramón. 27 de agoslo 2025.-

vISTO:Qr¡c sc cstan rcalizando las conecciones domiciliarias por pane de Ose a1

saneaminc'to dc la Ciudad de San Ilamón.-

CONSIDER{NDO:

I-Los costos por parte de los vecinos para poder acceder a la realizar la obra para
corlecta¡se al sarleamiellto,-

lI Considerando que incrementan los costos nrensules para abt»lar a OSE

EL CONCEJO MI]NICtPAL

RITSUELVE:- Autorizar al Sr Alcalde Gonzalo N4clogno a realizar las gestioncs antc

OSfl para solicitar ahonar el 50o/o de la cuota mensual dcl sane¿unienlo.-
l) Comunicar la presente resoltLción a la Sccretaria de Desarroilo Local -\

Participación.-RR. FI.-
2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado.§ en.$ por la alirmativa

Esc, lnés UrpióÍ€z
Cotic€hl

§) concoial

V,aÉ,rÉ



\-

MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 25 I RESOLUCION T97 2025

San Ramón. 27 de agosto 1025.-

VISTO: La necesidad de realizar una plaza de estacionamiento a la altura de Avda
Batlle y Ordoñez y Rivera dada la aglomeraciírn de r.ehicukrs en esa zona.-

CONSI I)IIR4.NDO:

I-Quc cl cantero que se encuentra en Avda Batlle ) Ordoñez,v Rivera es ün cantero
chico qy.rc cumple con las condiciones cono para realizar üla plaza de
estacionamicnto.

II- Que dicha es un centro comercial donde se aglomeran nruchos vehiculos .-

EI, CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Autorizar al Sr Alcaldc Gonzalo Mclogno a realizar l¡s gestiones aúle 1a

Dirección de Acondicionamiento L.rbano c l¡gcnic¡ia dc Tránsito para ver la
posibilidad de aprobación ¡ diseño de una plaza dc cstacionanriento en Avda Batlle )
Ordoñez ) Rivera.-

l) Comunicar la prcscntc resolución a la Sccretaria de Desaüollo Local ]
Participación.-RR. FF.-

2) RegÍstrese ell los archivos de resoluciones del municipio,-

AprobadoSen 5 por la afirmativa

,sabol R8que¡a
Concels,

Esc. lná8 Uqdáí€z



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 25 ] RESOLUCION T96 2025

San l{am(in.27 de agosto 1025.

VISTO: Visto solicitud presentada por las l'unci(nlaria adnlinistrativas de la ollcina dc
necrópolis de Sa11 Ramón.-

CONSIDERANDO:

l- La necesidad de adquirir dos sillas para Ia oficina de la Necropolis t-ocal.-

EL CONCEJO Mt.§-ICIPAL

RESUIiLVE:- Aprobar el sasfo pol concepto de dos sjllas cn Ia lrlrltpresa Centro del
Conf¡rt ltut 215097120015 por cl monto dc !i 1.000.-

l) Comunicar Ia prcscntc rcsolución a la Sccrctaria de Desarrollo Local )
Participación.-RR. IF.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobadob en§ por la alirmatiYa

lo Melogno

+tr-
Egc. fr¡& UrfhiíB¿

corEÉld

Qa*ru-

CiEvalisr



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA Nó 25 RESOLUCION 195 2025

Ssrr R¿nr,'n. '7 d< r!ott,, )t¡':.-

VISTO: El Proyecto de desccntralizaciirn dc podas ¡ mantenimic to de espacios
públicos a desarrollar cn la rnicro rcgión N" 2 de dcpartamento dc ('anelo¡es. mcdiante
la cont¡atació¡ de coopcrativas socielcs que realizan tareas de las cuales e\isten un
rcgistro l proccdimiento dc selecci<!n inscño en exp 2031-81-1570-0002.-

COr'SIDERANDO:

I- Que la Cooperativa Manos de Sall Ram¿)n cumple satislhctoriamente dando respuesta
a las principales demandas de krs ciudadanos del departamento. conto podas dcl
arbolado del ornato pilblico v el corecto ntantedmiento de espacios públicos.-
II- Que es necesario rcalizar la ampliaciirn de la contratación dc la Cooper.ativa Manos
de San Ramón hasta el final del periodo .-

ATEN'I'O
1 lo prccedentcnlellte expucslo.

EL CONCE.IO MUNICIPAL

Ri)SUELVtr: ,,\probar la prologacirin dc la contratación de Ia Cooperaliva Manos dc
San Ramón Rul 0202409000019 por el mo¡tto de S 56.,+6.1-(pesos uruguavos cincuenta
y seis mil cuatrocien¡os sesenta v cuatro) asur¡iendo la financiación en lbrma mensual.
consecutila v los correspondientcs ajusles paranelricos mensuales por el monto
$ 14550 procedcntes del Literal C dcl lil(iM. por el periodo de octuirc,r202íá a fcbrero
2025 centro de costo 00121 Municipio de San Ramón .-

l) Comunicar la presente rcso[rci¿» a la Secretaria de Desarrollc¡ Local \'
Parlicipación , RR FF.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por.la afirmativa


